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Valledupar, Cesar, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: MARIANA DEL ROSARIO MOSCOTE NIETO. 

DEMANDADO:   HERNÁN FRANCISCO OÑATE VEGA.  

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2019-00141-00 

 

En auto de 2 de agosto de 2021, se fijó fecha de audiencia del proceso de la 

referencia para el veinte (20) de agosto de 2021 a las 9:00 a.m., sin embargo, 

el señor HERNÁN FRANCISCO OÑATE VEGA, demandado en el presente 

asunto, allega memorial solicitando su aplazamiento, toda vez que el despacho 

no hizo pronunciamiento alguno de la contestación de demanda en el presente 

asunto enviada dentro de la oportunidad procesal al correo institucional el 31 

de mayo de 2021, vulnerando su derecho al Debido Proceso, Contradicción, 

Igualdad, Derecho a la Defensa y demás derechos procesales que le asisten. 

 

Revisado el correo institucional del despacho, se avizora que efectivamente el 

31 de mayo de 2021, la apoderada judicial del señor OÑATE VEGA allega 

contestación de la referida demanda sin que el despacho se percatara de ello. 

Sobre este punto, pertinente es aclarar, que los memoriales deben pasar 

primero por el Centro de Servicios donde hacen la respectiva radicación para 

que quede asentado en el registro de actuaciones, y luego ser repartido al 

juzgado correspondiente,  actuación  que no hizo por la parte demandada.  

 

Como viene de verse, no hay registro de la contestación aludida, pero el 

memorialista logra demostrar que si fue contestada y enviada en oportunidad, 

por lo que el despacho, en aras de garantizar el debido proceso del señor 

HERNÁN FRANCISCO OÑATE VEGA y por ser procedente, ORDENA aplazar 

la audiencia fijada, y en auto posterior se señalará nueva fecha. 

 

Además, se observa que en la contestación se propusieron excepciones de 

mérito de las cuales hay que correr el respectivo traslado, por lo tanto, se 

ORDENA pasar a secretaria para lo pertinente. 

 

 



 
 

 

RAD: 20001-31-10-003-2019-00141-00 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

AMSM 
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